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'R¡BUNAL 
CONTENCIOSO

ELECÍONAL DEL ECUADON

WEB INSTITUCIONAL

A: Público en General

Dentro del juicio electoral Nro. 001-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No. OO1-2O16-TCE

CAUSA No.0O1-2O16-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Q.uito, D¡str¡to Metropolitano, 14 de enero de 2016.- Las

10h25.- VISTOS.- ANTECEDENTES: a) El día miércoles 13 de enero de 2016, a las 16h36, se recibe en

la Secretarfa General del Tribunal Contenc¡oso Electoral, un escrito dirigido a los señores Jueces del

Tribunal Contencloso Electoral, suscr¡to por el ingeniero Héctor Saúl Jácome Mantilla, Alcalde del

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Rumiñahul y sus abogados Patroc¡nadores, doctora

Paulina Martínez Padilla y doctor Fausto Velásquez, mediante el cual, en lo principal indica:

"...impugno lo denominado "resoluclón" de remoción adoptodo en mi contro en colidod de Alcolde del

Gobierno Autónomo Descentrolizado Municipol del Cqntón Rumiñdhui el O7 de Enero del oño 2O76,

moterializoda et 08 de Enero del oño 2076 y notiflcoda el 77 de Enero del oño 2076 y, dentro del

término estoblecido en el Ara 336 del Código Orgdntco de Orgonlzoción Territorial Autonomla y

Descentrolizoclón SOLICITO que Ustedes ordenen o la Secretorlo General del GADMUR remito lo

octuodo, en el expediente ¡n¡c¡ado sobre lo bose de lo denunclo presentodo por lo ciudadona Rito

Antonietd Med¡nq Hernóndez, EN CONSIJLTA ol Pleno del Tribunol Contencloso Electoral....". b) Luego

del 'sorteo respect¡vo, conforme consta de la razón'sentada por el Dr. Guillermo Falconf Aguirre,

Secretar¡o General det Tribunal Contencioso Electoral (ft. 38), correspondió a este Juzgador la

sustanclación de ta presente causa identificada con el número OO1-2O16-TCE. c) Con fecha 14 enero

de 2016, a las 09h11 se recibe en este Despacho el proceso en tre¡nta y ocho (38) fojas. Al respecto,

previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de Juez Electoraly Juez Sustanciador,

dispongo: PR¡MERO.- Remítase atento oficio a la Secretarla General del Goblerno Autónomo

Descentrallzado del Municlplo del cantón Rumiñahui, con el fin de que remita a este Tribunal en el

término de dos (2) días el expediente lntegro debldamente foliado y organizado relacionado con la

resotución de remoción del Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Rumiñahui, ingenlero Héctor Jácome Mantllla. SEGUNDO.- La documentación deberá ser presentada

en la Secretarla General del edificio donde funciona el Tribunal Contencioso Electoral, esto es en la

calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete de la ciudad de Q.uito, D¡str¡to Metropol¡tano. TERCERO.-

Téngase en cuenta las direcciones electrónicas: hectori@punto.ec; mipaumar@hotmail.com:

iuvena12So4@email.corn. señalada por el Consultante para la notificación de la presente providencia

y de aquellas que en lo posterior se provean. Asígnese la casilla contenc¡oso electoral No. 140 previo

a¡ trám¡te respect¡vo en la Secretaría General, conforme ha sido solicitada. Tómese en cuenta la

designación de los abogados, doctora Paulina Martlnez Padilla y doctor Fausto Velásquez, como
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patrocinadores del consultante asl como la autorización conferida a los referidos profesionales del

derecho. CUARTO.- Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre en su calldad de Secretario General del

Tribunal Contencioso Electoral. QUINTO.- Publíquese en la 
Srtelera 

virtual-página web instituc¡onal

www.tce.Eob.ec.- ctrMptAsE y NoTtFfeUEsE.- l;
f) Dr. Potricio Boco Moncheno, JUEZ PRESIDENTE

Dr.

SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ETECTORAT
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